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RESUMEN 

Las relaciones bilaterales entre Perú y Brasil han fluctuado entre el 

acercamiento y el cordial desinterés. Esta inconsistencia en la agenda entre 

ambos países impidió que se fortalezcan lazos en materia política, 

económico, cultural, ambiental, seguridad, entre otros temas, por mucho 

tiempo.  

No obstante, a inicios del nuevo milenio escenarios como el retorno de la 

democracia en Perú y la consolidación de Brasil como potencia regional 

(Mindreau 2006:18) permitieron un acercamiento entre ambas naciones. 

Como consecuencia de ello, se firmó una Asociación Estratégica (2003), que 

iba a suponer una profundización en sus relaciones bilaterales.  

Sin embargo, una década más tarde los resultados, a grandes rasgos, 

muestran lo contrario: escándalos de corrupción en torno a la construcción 

de megaproyectos licitados a empresas brasileñas en Perú y un déficit 

comercial con Brasil , que ascendió a 695 millones de dólares, en el año 2018. 

Por lo general los estudios acerca de las relaciones peruano-brasileñas han 

sido enfocados en el aspecto comercial. En vista de ello, la presente 

investigación se enfocará en la agenda de seguridad de mencionados países. 

Se tomará como caso de estudio los Mecanismos de Seguridad y Confianza 

Mutua, que son una serie de acuerdos a los cuales dos países se 
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comprometen, con el único objetivo de incrementar y fomentar la confianza 

(Galindo 1994).  

 

Los Mecanismos de Seguridad y Confianza Mutua entre Perú y Brasil se han 

caracterizado por presentar dificultades en materia de desarrollo e 

implementación. Por ello, en la presente investigación se identificaran cuáles 

son los factores que afectan el desempeño de los Mecanismos de Seguridad 

y Confianza Mutua. 

 

Palabras clave: Perú, Brasil, Cooperación en materia de seguridad, 

Mecanismos de Seguridad y Confianza Mutua, Asociación Estratégica.   
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INTRODUCCION 

    

Desde el inicio de la vida republicana hasta mediados del siglo XX, la política 

exterior de Perú tuvo como uno de sus ejes centrales consolidar la delimitación 

definitiva de sus fronteras. Esta dinámica se vio reflejada en las relaciones 

bilaterales hacia sus vecinos Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Brasil. No sería 

hasta fines del siglo pasado que los conflictos limítrofes fueron solucionados 

hace menos de un siglo tal como ocurrió con Ecuador (1995).  

 

Al final de la Segunda Guerra Mundial la política exterior peruana dejó de estar 

orientada exclusivamente en asuntos regionales, cuando el país empezó a 

participar en conferencias multilaterales. Cabe señalar que Perú fue uno de los 

miembros fundadores de Organismos Internacionales como la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU) y la Organización de los Estados Americanos (OEA) 

(St. John 2014). 

 

Otra característica de la política exterior del Perú es la discusión en torno a la 

integración y la confrontación hacia sus vecinos. Ejemplo de ello es la relación 

bilateral entre Perú y Brasil. A pesar de que ambos países no hayan tenido 

confrontaciones bélicas, en general, no han podido profundizar su relación 

bilateral.  

 

A nivel histórico las relaciones entre Perú y Brasil han pasado por varias fases 

que fluctúan entre el “acercamiento“ y “cordial desinterés” (Mindreau 
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2006:18).Esta dinámica puede ser explicada tanto por factores internos y 

externos1 que ocurren en ambos países, los cuales terminaban por condicionar 

la agenda en materia de política exterior de sus gobernantes de turno.  

 

Esta inconsistencia señalada impedía que se fortalezcan lazos en materia 

económica, política, cultural, seguridad, entre otros temas. No obstante, a partir 

del comienzo del nuevo milenio se dio un acercamiento entre ambos países que 

fue propiciado por escenarios como el retorno de la democracia en Perú y la 

proyección de Brasil como potencia regional (Mindreau 2006:18). Como 

consecuencia de ello, se firmó una Asociación Estratégica (2003).   

 

La Asociación Estratégica entre Perú y Brasil tuvo como ejes de acción los 

siguientes temas:  

1) La Seguridad Internacional, regional y bilateral; el acceso progresivo del Perú 
a la información del Sistema de Vigilancia de la Amazonía (SIVAM) de Brasil; 

2) Democracia, derechos humanos, gobernabilidad y desarrollo; 

3) Acuerdo para el establecimiento de una zona de libre comercio entre el Perú 
y el Mercosur; la iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional 
Sudamericana (IIRSA);  

4) Agenda Internacional y Regional; Amazonia, ambiente y desarrollo sostenible; 
y relaciones culturales y turismo (MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
2003).  

 

                                                           
1 Por factores interés se considera a la coyuntura económica y política. Por factores externos se considera a la 

coyuntura internacional. 
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Además en la Declaración Conjunta de los presidentes de Perú y Brasil (2003) 

se detalló el aporte específico de la Asociación Estratégica en las relaciones de 

ambas naciones: 

Perú y Brasil “Reafirmaron su decisión de continuar avanzando en la 
construcción de una Asociación Estratégica, vinculación privilegiada que se 
sustenta en amplias coincidencias políticas, el enorme potencial de 
complementación e integración entre los dos países, la voluntad de profundizar 
la cooperación en el vasto espacio amazónico que comparten y consolidación de 
un espacio sudamericano de paz, cooperación, desarrollo y justicia social.” 
(Ministerio de Relaciones Exteriores de Perú: 2003) 

 

 

La Asociación Estratégica no solo iba a suponer la profundización en los ámbitos 

señalados, sino también la institucionalización de la agenda de ambos países en 

una política de Estado. La impresión de este avance fue compartido por los 

gobiernos de Alejandro Toledo y Alan García, quienes no dudaron en destacar 

obras como la carretera interoceánica IIRSA Sur y el aumento del intercambio 

comercial con Brasil (LA REPUBLICA 2010). 

  

Empero, a partir del 2012, empezó a generarse nuevamente un estancamiento 

en la relación bilateral por causa de incidentes como la preferencia de Perú por 

la candidatura de México, en vez de Brasil, para presidir la Organización Mundial 

de Comercial (OMC) y la compra de aviones surcoreanos KAI KT-1, en vez de 

los aviones brasileños Tucano 27. A su vez, las crisis política (2013) y económica 

(2014) de Brasil contribuyeron a que disminuyera su interés en fortalecer sus 

relaciones con los países de la región, entre ellos Perú.  
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A estos problemas señalados también se suman los casos de corrupción en 

torno a la construcción de la interoceánica IIRSA Sur y otras obras en el territorio 

nacional adjudicadas a empresas brasileñas como Odebrecht, OAS y Camargo. 

Representantes de Odebrecht, señalaron que habían pagado coimas a 

funcionarios de los gobiernos de Alejandro Toledo, Alan García y Ollanta Humala 

con el fin de ganar las adjudicaciones de las obras (LA REPUBLICA 2019). 

 

Finalmente, en torno al aspecto comercial, pese al aumento de las exportaciones 

peruanas hacia Brasil desde la década pasada, se ha mantenido la tendencia 

deficitaria. Así, por ejemplo, el Perú tuvo un déficit de cerca de 695 millones de 

dólares con el vecino (AMERICA ECONOMIA 2019).Por ello, de manera general, 

se podría inferir que la Asociación Estratégica no han sido tan favorable desde 

la perspectiva peruana. 

 

Debido a que mayormente las relaciones peruano-brasileñas han sido enfocadas 

desde el aspecto comercial, en esta investigación se analizará otro eje de la 

Asociación Estratégica: la cooperación en materia de seguridad. A grandes 

rasgos, lo que se conoce en materia de seguridad entre ambos países son 

algunos avances del SIVAN y la lucha conjunta contra el tráfico de drogas en la 

frontera Perú-Brasil, los cuales tampoco han tenido valoraciones positivas.  

 

Para ello, en el presente estudio, se tomará como unidad de estudio los 

Mecanismos de Seguridad y Confianza Mutua entre ambos países. Cabe 
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destacar que el tiempo de análisis será desde el 2003, año en el que se firmó la 

Asociación Estratégica, hasta el 2018. 

 

Según Galindo (1994) un Mecanismos de Confianza y Seguridad Mutua 

constituye una serie de acuerdos, compromisos, acuerdos y actividades, al cual 

dos países se comprometen, con el único objetivo de incrementar y fomentar la 

confianza. Para evaluar estos Mecanismos de Confianza y Seguridad Mutua, 

Rojas (1999) indica las siguientes fases: erradicar la desconfianza, construcción 

de la confianza, profundización de la confianza y planificación de la cooperación.  

 

En el caso de Perú y Brasil, a pesar de que se cumplen todas las fases 

señaladas, se han presentado dificultades en materia de desarrollo e 

implementación de Mecanismos de Confianza y Seguridad Mutua que serán 

discutidas y analizadas en los próximos capítulos. En ese sentido, la pregunta 

de investigación es la siguiente: ¿Cuáles son los factores que afectan el 

desempeño de los Mecanismos de Seguridad y Confianza Mutua durante el 

periodo 2003-2018? 

 

El objetivo principal de la investigación es identificar los factores que afectan el 

desempeño de los Mecanismos de Confianza y Seguridad Mutua entre Perú-

Brasil durante los años 2003-2018. Como objetivos secundarios se describirá y 

analizará el proceso de cooperación bilateral en materia de seguridad entre Perú-

Brasil.  
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Este trabajo es vital porque contribuirá a que aumente la literatura en materia de 

seguridad, específicamente aquella enfocada en Mecanismos de Confianza y 

Cooperación Mutua en torno a la relación Perú- Brasil porque es la menos 

estudiada en comparación con otros vecinos del Perú, como Chile y Ecuador.  

 

Aparte es importante analizar la relación bilateral de dos países como Perú y 

Brasil, ubicados en una región pacífica desde el punto de vista de los conflictos 

interestatales, pero que comparten problemas de seguridad de gran magnitud 

como el cuidado de la Amazonia y el control de la producción y tráfico de drogas. 

 

Por último, se debe rescatar que a pesar de la información limitada que se 

encontró en los archivos de cancillería se encontró información relevante acerca 

de los tres Mecanismos de Seguridad y Cooperación Mutua entre Perú y Brasil 

que serán analizados a lo largo del presente trabajo: El Mecanismo 2+2, la 

Comisión Mixta de Lucha contra las Drogas Peruano-brasileño y El Sistema de 

Vigilancia y Protección de la Amazonía (SIVAM).   
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CAPITULO 1: ASPECTOS TEORICOS 

1.1. Estado de cuestión 

 

1.1.1. Seguridad desde la óptica peruana y brasileña 

 

En términos generales, seguridad significa estar libre de riesgos y peligros. La 

seguridad también se refiere a cuestiones como medidas adoptadas por un 

Estado frente a actividades hostiles como espionaje, sabotaje y otras; o a la 

entidad administrativa responsable como departamento de seguridad, privado o 

público. (Palma 2007:24). 

 

Palma (1980) y Kahhat (2008) subrayan que el concepto de seguridad 

históricamente estuvo relacionado con el realismo, la fuerza, poder militar, la 

defensa del territorio y Estado. Kahhat (2008) indica que el realismo el Estado 

constituye el objeto de referencia de la seguridad y, a su vez, la seguridad del 

Estado se define como la necesidad de garantizar tres objetivos específicos: su 

preservación o existencia, su control sobre la propiedad y los recursos que 

reivindica como propia.  

 

Tras el fin de la Guerra Fría, la concepción realista de seguridad cambió hacia 

una más amplia. En esta coyuntura surgió la Escuela de Copenhague, que 

representó uno de los primeros intentos de ampliar el objeto de referencia y las 

amenazas de seguridad (Kahhat 2008:34). La Escuela de Copenhague 
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considera que la seguridad es la libertad de amenazas y la capacidad de los 

Estados y las sociedades para mantener su identidad independiente y su 

integridad funcional contra las fuerzas de cambiar lo que ven como hostil. (Buzan 

1991: 432).  

 

Por su parte, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

señala en su Informe sobre Desarrollo Humano (1994) que el concepto de 

seguridad ya no se encuentra ligado con posibilidades de conflicto entre los 

Estados: 

Actualmente, para la mayoría de las personas, el sentimiento de inseguridad se 
debe más a las preocupaciones acerca de la vida cotidiana que al temor de un 
cataclismo en el mundo. La seguridad en el empleo, la seguridad del ingreso, la 
seguridad en la salud, la seguridad del medio ambiente, la seguridad respecto 
del delito: son éstas las preocupaciones que están surgiendo en todo el mundo 
acerca de la seguridad humana (PNUD 1994: 3).  

 

Luego, en la Declaración de Bridgetown (2002) se definió la seguridad desde 

óptica multidimensional:  

“Las amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la seguridad en el Hemisferio 
son de naturaleza diversa y alcance multidimensional y que el concepto y 
enfoque tradicionales deben ampliarse para abarcar amenazas nuevas y no 
tradicionales, que incluyen aspectos políticos, económicos, sociales, de salud y 
ambientales…”  (OEA 2002). 

 

En la Declaración sobre Seguridad en las Américas (2003) se resaltó que la 

seguridad de los Estados de la región se ve afectada, en diferentes formas, por 

amenazas tradicionales y por las siguientes nuevas amenazas, preocupaciones 

y otros desafíos de naturaleza diversa: el terrorismo, la pobreza extrema, los 
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desastres naturales, la trata de personas y los ataques de seguridad cibernética. 

(OEA 2003). 

 

Brasil y Perú incorporan el término seguridad en sus políticas de Estado2 . En el 

caso del Perú, en el Foro de Acuerdo Nacional3 se estableció un conjunto de 35 

Políticas de Estado que incluye la seguridad como uno de sus ejes principales. 

En el caso del gobierno de Brasil, en su Plano Plurianual 4(2016-2019), 

contempla una perspectiva social5 acerca de seguridad.  

 

En el “Libro Blanco de la Defensa Nacional del Perú” (2005) se define a la 

seguridad como una necesidad básica de la persona, los grupos humanos y un 

derecho inalienable del hombre, de la sociedad y del Estado. Según Maurtua 

(2003) esta descripción denota un estado de confianza, garantía y protección, 

tanto de la propia persona como de las instituciones y del Estado frente a las 

amenazas, presiones o acciones adversas que atenten contra su existencia, su 

integridad, sus bienes, su tranquilidad y el libre ejercicio de sus derechos. 

 

Mindreau (2006) destacó que la agenda de seguridad peruana gira en torno a 5 

temáticas: Fortalecimiento de la democracia; definición de mecanismos para la 

resolución pacífica de conflictos; desarrollo de mecanismos de confianza mutua 

                                                           
2 Las Políticas de Estado definen lineamientos generales que orientan el accionar del Estado en el largo 
plazo a fin de lograr el bienestar de las personas y el desarrollo sostenible. 
3 El Foro de Acuerdo Nacional es un espacio de diálogo y concertación institucionalizado como instancia 
de seguimiento y promoción del cumplimiento de las políticas de Estado del Acuerdo Nacional.  
4 Instrumento de planeamiento a mediano plazo que contiene los lineamientos y objetivos de los 
gobiernos de turno.   
5 La seguridad social es dividida en 3 grandes áreas: salud, previsión y asistencia social.  
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entre Estados; transferencia en la compra y venta de armas y; coordinación de 

políticas de seguridad en foros internacionales. 

 

Brasil fue uno de los primeros en elaborar un concepto sobre Seguridad Nacional 

en América Latina (1935). La doctrina de Seguridad Nacional constituye una 

concepción militar del Estado y funcionamiento de la sociedad que explica la 

importancia de “ocupación de las instituciones”6 estatales por parte de los 

militares. Por ello sirvió para legitimar el militarismo surgido en los años setenta 

en América Latina (Leal 2003: 75).  

 

Otro instrumento fundamental para analizar las diferencias entre las 

concepciones en torno a la seguridad son los Libros Blancos de Defensa. En el 

caso del Perú (2005)7 y Brasil (2016)8, no existe mayor diferencia en lo que 

respecta a definición de seguridad. También, ambos países comparten el mismo 

interés en misiones de paz internacionales y en operaciones combinadas. 

 

Tabla 1: Definición de Seguridad de acuerdo a los Libros Blancos de Perú y Brasil  

   Perú Brasil 

 
 
 

 
Definición 

 
 La seguridad es la 

situación en la cual el 
Estado tiene garantizado 
su independencia, 
soberanía e integridad y, la 
población los derechos 

 
 Una de las atribuciones del 

Estado es proveer la seguridad 
y la defensa necesarias para 
que la sociedad pueda 
alcanzar sus objetivos.  
 

                                                           
6 La ocupación de las instituciones por parte de los militares es la justificación de la Dictadura Militar en 
Brasil (1964-1985).  
7 Desde el 2005 no se ha editado otro Libro Blanco de Defensa en Perú.   
8 Cada 4 años se actualiza el Livro Branco de Defesa de Brasil.  
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fundamentales 
establecidos en la 
Constitución (Pág. 62) 
 

 Le corresponde al Estado 
propiciar y garantizar 
condiciones para que se 
considere que el país no corra 
riesgos de agresiones 
externas, ni tampoco está 
expuesto a presiones políticas 
o imposiciones económicas 
insoportables, y que sea capaz 
de, libremente, dedicarse a su 
propio desarrollo y al progreso 
(Pag.22). 
 
 
 
 

Fuentes: Libros Blancos de Defensa de Perú (2005) y Brasil (2016). Elaboración propia 

 

Tabla 2: Proyección internacional de las Fuerzas Armadas de Perú y Brasil.   

 Perú Brasil 

 
 
 
 
 
 
 
Proyección 
Internacional 

 Participación en las Misiones 
de paz de las Naciones 
Unidas. 
 

 Establecimiento y 
participación en Mecanismos 
de Confianza y Seguridad 
Mutua : Conferencias de 
Ministros de Defensa de las 
Américas, Grupos de Trabajo 
Bilateral de Defensa, Comité 
Permanente de Consulta y 
Coordinación Política (2+2). 
 

 Conferencia de Fuerzas 
Armadas: Conferencia de 
Ejércitos Americanos, 
Reuniones Bilaterales de 
Estados Mayores. 
 

 Participación de Operaciones 
Combinadas.  
 
 

 Participación en las 
Misiones de paz de las 
Naciones Unidas. 
 

 Intercambio y cooperación 
con otros países. 
 

 Establecimiento y 
participación en 
Mecanismos de 
Confianza y Seguridad 
Mutua. 
 

 Participación en 
Operaciones Combinadas 

Fuentes: Libros Blancos de Defensa de Perú (2005) y Brasil (2016). Elaboración propia. 
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1.1.2. Mecanismos de Seguridad y Confianza Mutua  

 

Los Mecanismos de Seguridad son una serie de acuerdos, compromisos, 

acuerdos y actividades, a las cuales dos países se comprometen, con el único 

objetivo de incrementar y fomentar la confianza. Estos acuerdos permiten un 

entendimiento agradable entre Estados (Galindo 1994: 91). Son instrumentos 

para el mantenimiento de paz y posibilitan la comunicación entre las partes 

interesadas con una vinculación reciproca necesaria, no necesariamente 

equivalente, pero si paralela en el tiempo.  (Rojas 1999:24).  

 

La Conferencia de Helsinki (1973), devenida  después  en el Consejo para la 

Seguridad y Cooperación Europea (CSCE) y actualmente Organización para la 

Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), promovió las Medidas de 

Seguridad y Confianza Mutua como una de sus iniciativas que se extendieron y 

prolongaron en el tiempo (González 2017:20).   

  

A diferencia de Europa, donde en un inicio los Mecanismos de Confianza y 

Seguridad Mutua se basaron en limitación de armamento y medidas de desarme, 

en Sudamérica se busca reducir los riesgos de conflagración militar entre países 

limítrofes, iniciar procesos tendientes a controlar las armas convencionales y 

destrucción masiva y aumentar los niveles de cooperación militar, política y 

económica, para, de esta manera, crear una seguridad compartida (Caro 1995: 

46).  
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En la Declaración de Santiago sobre Medidas de Fomento de la Confianza y de 

la Seguridad (1995) se especificó qué acciones deben ser consideradas como 

Medidas de seguridad y Confianza mutua (Tabla 3). Del mismo modo, se indicó 

que su implementación “Constituye una contribución importante a la 

transparencia, el entendimiento mutuo y la seguridad regional, así como al logro 

de los objetivos del desarrollo, incluidos la superación de la pobreza y la 

protección del medio ambiente…” (OEA 1995).  

 

Tabla 3: Mecanismos de Seguridad y Confianza Mutua 

a) Gradual adopción de acuerdos sobre notificación previa de ejercicios militares. 
 
b) Intercambio de información y participación de todos los Estados miembros en el Registro de 
Armas Convencionales de las Naciones Unidas y en el Informe Estandarizado Internacional sobre 
Gastos Militares. 
 
c) Fomento de la elaboración y el intercambio de información sobre políticas y doctrinas de 
defensa. 
 
d) Consideración de un proceso de consultas con miras a avanzar en la limitación y control de 
armas convencionales. 
 
e) Acuerdos sobre invitación de observadores para ejercicios militares, visitas a instalaciones 
militares, facilidades para observar operaciones rutinarias e intercambio de personal civil y militar 
para formación, capacitación y perfeccionamiento. 
 
f) Reuniones y acciones para prevenir incidentes e incrementar la seguridad en el tránsito 
terrestre, marítimo y aéreo. 
 
g) Programas de cooperación en casos de desastres naturales o para prevenir tales desastres, 
sobre la base de la petición y autorización de los Estados afectados. 
 
h) Desarrollo e implementación de las comunicaciones entre las autoridades civiles o militares de 
países vecinos de conformidad con su situación fronteriza. 
 
 
i) Realización de seminarios, cursos de difusión y estudios sobre medidas de fomento de la 
confianza mutua y de la seguridad, y políticas de fomento de la confianza con participación de 
civiles y militares, así como sobre las preocupaciones especiales de seguridad de los pequeños 
Estados insulares. 
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j) Realización de una reunión de alto nivel sobre las preocupaciones especiales de seguridad de 
los pequeños Estados insulares. 
 
k) Programas de educación para la paz. 
 

Fuente: Declaración De Santiago Sobre Medidas De Fomento De La Confianza Y De La 
Seguridad (1995). Elaboración propia.  

 

 

En la Declaración de San Salvador (1998) se subrayó que “La puesta en práctica 

de los Mecanismos de Seguridad y Confianza mutua, debe ser en conformidad 

con las condiciones geográficas, políticas, sociales, culturales  y  económicas 

de  cada  país  o región  y  con las  necesidades de  cada  Estado” (OEA 

1998). Adicionalmente se destacó que su aplicación fortalecerá la paz y 

seguridad en la región. 

 

Para que se comprenda el funcionamiento de los Mecanismos de Seguridad y 

Confianza Mutua, Rojas (1999) propuso cuatro etapas (Tabla 4) para evaluarlos: 

Erradicación de la desconfianza, construcción de la confianza, profundización de 

la confianza y planificación de la cooperación. 

 

 Tabla 4: Etapas para evaluar los Mecanismos de Confianza y Seguridad  

 

Primera etapa : 
Erradicación de la 

desconfianza 

 Se busca actuar esencialmente sobre los elementos que 
amenazan a la relación y por lo tanto lo que buscan es 
evidenciar que no existe un comportamiento ofensivo o 
amenazante.  

 
 En esta fase se destacan los siguientes tipos de medidas: 

Prevención del conflicto, construir líneas de comunicación, 
erradicación de las fuentes de sospecha, mejorar el 
conocimiento mutuo y avances. (Pág. 26-27) 
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Segunda etapa: 
Construcción de la 

confianza 

 
 Se construye la confianza; es decir establecer un conjunto 

sistemático de acciones que permiten estructurar un nuevo 
patrón de relación.  

 
 

 Las principales acciones y medidas en esta etapa son las 
siguientes: Establecer marcos de regulación 
institucionales, sobre la base de los principios establecidos 
y de la constitución de mecanismos operacionales 
específicos; Evidenciar y desarrollar una fuerte coherencia 
entre las medidas domésticas, los acuerdos 
internacionales y el "nuevo” patrón de relación que se 
busca afianzar. (Pág. 28) 

 
 

 

Tercera etapa: 
Profundización de la 

confianza 

 Se profundiza la confianza. En esta etapa se ha producido 
un incremento en las diversas áreas de interrelación.  

 
 En este nivel podemos destacar acciones en las siguientes 

áreas: Generación de acciones asociativas, desarrollo de 
actividades conjuntas, iniciativas con capacidad de 
amplificación y avances hacia medidas duras, de alta 
sensibilidad. (Pág. 28) 

 
 

Cuarta etapa: 
Planificación de la 

cooperación 

 Se planifica la cooperación. Al establecimiento de una 
alianza político estratégica sustantiva en la cual la 
conformación de estructuras, vínculos, redes de 
interdependencia, son lo característico.  

 
 La principal acción relacionada a esta etapa es la 

estructuración de una red interdependiente. (Pág. 29) 
 

Fuente: Rojas (1999). Elaboración propia. 

 

Perú ha establecido Mecanismos de Seguridad y Confianza Mutua con todos los 

países que comparte frontera como Ecuador, Chile, Bolivia, Colombia (Tabla 5) 

y Brasil9. Las temáticas más comunes abordadas en los Mecanismos de 

Seguridad y Confianza Mutua giran en torno a las drogas, coordinación política 

(Denominados 2+2) y fronteriza.  

 

 

                                                           
9 Los Mecanismos de Seguridad y Confianza Mutua entre Perú y Brasil será explicados en los siguientes 
capítulos.  
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Tabla 5: Mecanismos De Cooperación y Seguridad entre Perú y países limítrofes  

 

 

 

 

Perú-Bolivia 

 Encuentro presidencial y reunión del Gabinete de Ministros 
Binacional. 

 
 Mecanismo de consulta y coordinación (2+2). 

 
 Comisión Nacional Fronteriza (COMBIFRON). 

 
 Comisión Mixta Boliviano-peruana sobre cooperación en materia 

de desarrollo alternativo/ Integral y sostenible, prevención del 
consumo, rehabilitación, control del tráfico ilícito de drogas y sus 
delitos conexos. 

 
 Comisión de seguridad, defensa, justicia y cooperación policial. 

 
 Grupo bilateral multisectorial Perú- Bolivia de lucha contra el 

contrabando. 
 

 Autoridad binacional autónoma del Sistema Hídrico del Lago 
Titicaca, Rio Desaguadero, Lago Poopo y Salar de Coipasa.  

 
 

 

 

Perú-Chile 

 Encuentro presidencial y reunión del Gabinete de Ministros 
Binacional. 

 
 Comisión Permanente de Consulta y Coordinación Política (2+2). 

 
 Comité de Integración y Desarrollo Fronterizo (CIDF) 

 
 Comisión mixta peruano-chilena de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas. 
 

 Comité de seguridad y defensa Perú-Chile. 
 

 Comisión aduanera binacional. 
 

 

 

 

Perú-Colombia 

 Encuentro presidencial y reunión del Gabinete de Ministros 
Binacional. 

 
 Mecanismo de consulta y coordinación política (2+2). 

 
 Comité Nacional Fronteriza (COMBIFRON). 

 
 Grupo de Trabajo Bilateral para asuntos policiales (GTBP). 

 
 Comisión Mixta Peruano-colombiana en materia de drogas. 

 
 Grupo de coordinación para la lucha contra la minería ilegal en 

zona de frontera. 
 

 Mecanismo de alto nivel de seguridad y cooperación judicial 
(MAN). 

 
 

 

Perú-Ecuador 

 Encuentro presidencial y reunión del Gabinete de Ministros 
Binacional. 

 
 Mecanismos de Consulta y coordinación política (2+2). 

 
 Comisión Nacional Fronteriza (COMBIFRON). 
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 Comisión Peruana- ecuatoriana sobre Drogas. 

 
 Comisión Binacional de Lucha contra el contrabando. 

 
Fuente: Novak y Namihas (2017). Elaboración propia. 

 

Novak y Namihas (2014) realizan un análisis de la situación de la implementación 

de los Mecanismos de Seguridad y Confianza Mutua entre el Perú y sus vecinos. 

Ellos determinan que existe interés por parte de los países implicados en esta 

dinámica y comparten los mismos desafíos, no obstante intervienen factores 

como la dificultad de la geografía, cambios de gobierno y la disponibilidad de 

recurso económicos.  

 

Por su parte, Montoya (2012) subraya que los Mecanismos de Seguridad y 

Confianza Mutua a nivel Perú-Chile se vuelven importantes desde fines de los 

ochenta, lo que produjo a partir de ese momento una dinámica muy interesante, 

sobre todo entre las Fuerzas Armadas de ambos países.  

 

A su vez, Rehren (2004) agrega que la intensificación de las relaciones 

comerciales entre Chile y Perú ciertamente constituye un paso decisivo hacia el 

establecimiento de un clima más propicio para la adopción de Medidas de 

Confianza Mutua.  

 

Paladines (2015) realizó un análisis de los mecanismos de seguridad entre Perú 

y Ecuador. Él asevera que a raíz de la firma de la Paz en 1998 con el Perú, se 
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aumentaron los Mecanismos de Seguridad y Confianza Mutua para el desarrollo 

de sus fronteras.  

 

Para el caso de Colombia (2015) Rodríguez señaló que los Mecanismos de 

Cooperación entre Colombia y Perú respecto a la frontera están limitados, no 

solo por la brecha de tiempo entre la firma y la entrada en vigor de los acuerdos, 

sino porque éstos no son vinculantes, y por tanto, su puesta en marcha depende 

de la voluntad del ejecutivo de cada Estado, de ahí que sus acciones en la 

frontera hayan sido de corta duración. 

  

1.2. Marco teórico 

 

A) El neoinstitucionalismo 

 

Esta teoría surgió en la década del 70-80 como una crítica hacia el neorrealismo, 

la cual tiene como base los fundamentos del realismo. Para el 

neoinstitucionalismo no existe la anarquía completa, dado que el sistema 

internacional no carece totalmente de instituciones.  

 

Las instituciones son definidas por el neoinstitucionalismo como un conjunto de 

reglas, formales e informales, persistentes y conectadas, que prescriben papeles 

de conducta, restringen la actividad y configuran las expectativas (Keohane 

1993: 14). Las instituciones en el Sistema Internacional son importantes porque 
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sin ellas se carecería de expectativas, entendimientos y la coordinación sería 

imposible aun cuando existieran intereses comunes (Keohane 1993: 19) 

 

Dentro del esquema se pueden considerar como instituciones internacionales a 

los Organismos Intergubernamentales, los Regímenes Internacionales y las 

convenciones (costumbres)10.  A su vez el neoinstitucionalismo puede medirse 

según tres dimensiones o variables: 

1) Comunidad, grado en el cual las expectativas acerca de un comportamiento 
adecuado y de los entendimientos acerca de cómo interpretar las acciones son 
compartidos por los participantes en el sistema. 
2) Especificidad. El grado en el cual estas expectativas están· claramente 
especificadas en forma de reglas. 

3) Autonomía. El nivel hasta el cual la institución puede alterar sus propias reglas 
más que confiar enteramente en agentes exteriores para que lo hagan. (Keohane 
1993: 19).   

 

Según el enfoque neoinstitucional, la cooperación es una consecuencia de la 

existencia de instituciones. Para que estos marcos funcionen deben prevalecer 

dos condiciones: 1) Ambos Estados deben tener intereses mutuos; 2) La 

segunda condición es que las variaciones en el grado de institucionalización 

ejerzan efectos sustanciales en el comportamiento de los Estados (Keohane 

1993: 15 - 16).  

 

                                                           
10 De acuerdo con Keohane, los Organismos Intergubernamentales son organizaciones burocráticas con 
reglas explícitas y asignaciones específicas de reglas a individuos y grupo (Ejm: OIT, OMS, entre otras); los 
Regímenes internacionales son instituciones con reglas explícitas, en las cuales han coincidido los 
gobiernos, que son pertinentes en conjuntos específicos de temas de las relaciones internacionales (Ejm: 
El régimen internacional financiero de Bretton Woods); y las Convenciones son las convenciones son 
instituciones informales; con reglas y entendimientos implícitos, que configuran las expectativas de los 
agentes.  
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No obstante, una vez dadas las condiciones señaladas, se debe recordar que la 

cooperación depende de los acuerdos institucionales establecidos y los efectos 

que generen en la relación bilateral, o mejor dicho en las instituciones implicadas 

en su implementación (Keohane 1993: 16). 

 

Por otra parte, el papel de los Estados, es relevante paro el neinstitucionalismo. 

En relación a lo anterior, Keohane reconoce que las variaciones en la 

institucionalización de la política mundial ejercen significativo efecto en el 

comportamiento de los gobiernos. Empero los Estados no siempre están 

constreñidos por las instituciones internacionales; tampoco se ignora los efectos 

de sus acciones sobre la riqueza o el poder de otros Estados (Keohane 1993: 

16). 

 

Las acciones estatales dependen, considerablemente, de los acuerdos 

institucionales prevalecientes, los cuales afectan el flujo de información y las 

oportunidades de negociar; la capacidad de los gobiernos para controlar la 

sumisión de los demás y poner en práctica sus propios compromisos; y las 

expectativas prevalecientes acerca de la solidez de los acuerdos internacionales 

(Keohane 1993:15). 
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b) Asimetría de poder  

 

Respecto a las asimetrías, Robert O Keohane y Joseph Nye, sostienen que las 

asimetrías pueden ser 'dependencias mutuas equilibradas'. Ellos sostienen que 

los actores menos dependientes a menudo pueden usar la relación de 

interdependencia como fuente de poder negociar sobre un tema y quizás afectar 

otros asuntos (Keohane y Nye, 1988: 10-11).  

 

Tickner y Morales (2015) agregan que la asimetría en el sistema internacional, 

que está caracterizada por grados significativos de dominación y subordinación, 

hace que la capacidad del país débil para la acción autónoma se vea seriamente 

constreñida y que el país fuerte desempeñe un papel directo y visible en la vida 

nacional de aquel (Tickner y Morales 2015:188).   

 

A su vez agregan que la asimetría se puede dar bajo la modalidad de 

cooperación dependiente asociada, o strategic partnership. En lugar de partes 

iguales con responsabilidades y derechos semejantes, se trata de una relación 

entre desiguales en donde, a pesar de la asimetría, no sería posible satisfacer 

los objetivos del actor más fuerte sin el acompañamiento del más débil (Tickner 

y Morales 2015:200).  
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1.3. Metodología  

 

El enfoque empleado para el presente trabajo será cualitativo. La técnica de 

investigación cualitativa consiste en descripciones de situaciones concretas de 

tamaño reducido, como son las interacciones y comportamientos posibles de ser 

observados de manera directa, como es aquello que expresan los sujetos de la 

acción social, sus actitudes, experiencias, creencias y pensamiento tal como 

ellos lo manifiestan (Fernández 2010: 6).  

 

Para el recojo de información se han realizado entrevistas semi estructuradas a 

funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, Fuerzas Armadas 

del Perú y académicos (Tabla 6). Asimismo se han revisado actas, memorandos 

y documentos pertenecientes a los archivos de la biblioteca del Ministerio de 

Relaciones Exteriores del Perú. De modo semejante, como fuentes secundarias 

se han recopilado noticias de diarios peruanos como El Comercio, La Republica, 

RPP, BBC y portales web especializados en temas de seguridad como 

InfoDefensa y Defensa.com. 

 

Tabla 6: Entrevistados  

Nombres Cargos 

Marco Vinicio Director de la Oficina de Asuntos Globales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

José Emmanuel Encargado de la carpeta Brasil del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 

Jorge Cardich Ex Sub Director del Sistema de Vigilancia 
Amazónico y Nacional (SIVAN). 



27 
 

 
 

Hugo Palma Embajador peruano en retiro. 

Enrique Amayo Investigador en temas de Perú-Brasil. 

Rafael Roncagliolo Ex Ministro de Relaciones Exteriores de Perú.  
 

Frank Casas  Especialista en Comisión Nacional para Desarrollo y 
Vida sin Drogas (DEVIDA). 
 

María Cecilia Rozas Ponce de León  Directora de Control de Drogas del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 

Allan Wagner Ex Ministro de Defensa. 

Fuente: Elaboración propia 

 

1.4. Hipótesis 

 

A pesar del interés expresado por los gobiernos de Perú y Brasil en afianzar las 

relaciones bilaterales después de la firma de la Asociación Estratégica, se 

sostiene que el grado de convergencia de interés, el nivel de institucionalidad y, 

el nivel de asimetría entre ambos países afectan de manera negativa el 

desempeño de los Mecanismos de Seguridad y Confianza Mutua.  

 

1.5. Operacionalización de las variables 

 

La variable dependiente es el desempeño de los mecanismos que dan forma a 

la agenda de seguridad bilateral. Tomando como base lo desarrollado en la 

teoría del institucionalismo y la interdependencia compleja, se trabajará en base 

a las siguientes variables independientes: (1) Grado de convergencia de interés, 

(2) Nivel de institucionalidad y (3) Nivel de asimetría.  
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Tabla 7: Variables independientes 

VARIABLE DEFINICIÓN CÓMO SERÁ MEDIDO 

Grado de 
convergencia de 
intereses 

Grado en el cual las 
expectativas de un 
comportamiento adecuado de 
cómo interpretar las acciones 
son compartidos por los 
participantes en el sistema. 
 

-Revisión de análisis de 
actas y documentos. 
 

-Entrevistas. 

Nivel de 
institucionalidad 

Grado en las reglas 
previamente establecidas son  
aplicadas y cumplidas a 
cabalidad  

-Revisión de análisis de 
actas y documentos. 
 
-Entrevistas. 

Nivel de Asimetría  Relación caracterizada por el 
desequilibrio entre las 
interacciones de sus partes. 
 

-Revisión de análisis de 
actas y documentos. 
 
-Entrevistas. 

                Fuente: Elaboración propia. 
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CAPITULO 2: CONSTRUCCION DE LA AGENDA BILATERAL ENTRE PERU  

Y BRASIL EN MATERIA DE SEGURIDAD 

 

2.1. Relaciones Bilaterales entre Perú y Brasil: Desde la independencia 

hasta el presente. 

 

Desde inicios de sus vidas republicanas, Perú (1821) y Brasil (1822) tuvieron 

como ejes de sus políticas exteriores la definición de sus límites terrestres, las 

cuales no solo resultaban técnicamente complejo sino también partían de una 

clara discrepancia entre ambos países (Novak 2012:29), debido a la adhesión 

de Brasil a la doctrina uti possidetis.11 

 

Uno de los primeros intentos para solucionar la indefinición del asunto fronterizo 

fue el “Tratado de Paz, Amistad, Comercio y Navegación” (1841) que sentó  las 

bases de la “Convención Fluvial” (1851), en consecuencia Perú obtuvo la libre 

navegación por el río Amazonas a costa de la entrega del triángulo territorial 

Yapurá a Brasil.  

 

No sería hasta inicios del siglo XX cuando Perú nuevamente cedió parte de su 

territorio (Acre) a Brasil tras la firma del Tratado Rio Branco-Velarde (1909). Con 

                                                           
11 La adjudicación de espacios terrestres en el derecho internacional decimonónico permitía que ésta se 
realizara mediante las fórmulas del descubrimiento, la ocupación o la conquista. Son justamente estos 
medios de apropiación de los territorios internacionales lo que polarizó las posiciones entre los nuevos 
Estados de ascendencia hispánica, respecto al único pero muy importante Estado de origen lusitano en 
Sudamérica: el Brasil (Gutiérrez 2010:142) 
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este tratado se definió las fronteras entre Perú y Brasil. Décadas más tarde Brasil 

fue cobrando importancia como mediador en la región cuando, junto a otros 

países del continente como Argentina, Chile y Estados Unidos, trató de intervenir 

en el conflicto entre Perú y Ecuador (1941).  

 

Asimismo, las relaciones bilaterales mejoraron debido al apoyo de los 

mandatarios Odría (Perú) y Dutra (Brasil) al bloque capitalista liderado por 

Estados Unidos de Norteamérica, a inicios de la Guerra Fría, entre los periodos 

1940-1950.No obstante, una década más tarde, las relaciones se tornaron 

distantes a causa de las discrepancias ideológicas entre el gobierno de Juan 

Velasco Alvarado, cuya tendencia era izquierdista, y la junta militar brasileña, 

que estaba alineada a los intereses de Estados Unidos.  

 

Además, una posible nueva expansión brasileña en el Amazonas, generó recelo 

en Perú. La Amazonía y su cuenca hidrográfica son áreas estratégicas para la 

escuela geopolítica brasileña, inclusive ha sido denominada como el heartland 

sudamericano por el ex General Travassos, uno de los principales geopolíticos 

brasileños. (Ortiz 2015:18).  

 

A mitad de 1970, la relación bilateral peruana-brasileña dejó de ser distante 

cuando Velasco Alvarado fue reemplazado por el general Morales Bermúdez, 

quien tenía una orientación ideológica de derecha, y Brasilia empezó a 

abandonar su política de alineamiento automático con Washington (Mindreau 

2006: 22).  
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Para el 5 de noviembre de 1976 se llevó a cabo la cumbre presidencial entre 

entonces los dignatarios de Perú, Francisco Morales Bermúdez, y Brasil, Ernesto 

Geisel. En este contexto Brasil y Perú fueron alcanzando progresivamente 

niveles de cordialidad que anteriormente no habían existido, llegándose a 

concretar una serie de acuerdos, previas visitas presidenciales y encuentros en 

la frontera, tanto a nivel bilateral como multilateral.  

 

Luego, el Tratado de Cooperación Amazónica (TCA)12, impulsado por Brasil, fue 

ratificado en 1978 por Perú, Bolivia, Colombia, Ecuador, Guyana, Surinam y 

Venezuela. El TCA fue la base para creación de la Organización del Tratado de 

Cooperación Amazónica(OCTA)13.La búsqueda de aliados por parte del 

Itamaraty se debió a la necesidad de cambiar la imagen que proyectaban como 

un país con fines expansionistas en la Amazonía y al elevado costo económico 

de explotar económicamente la mencionada región (Erazo 2014:24).  

 

Los presidentes de Brasil, João Figueiredo, y Perú, Fernando Belaunde, 

suscribieron una Declaración Conjunta (1981) que repasó las preocupaciones 

comunes de ambos países en el ámbito internacional, regional y subregional. 

Asimismo la Declaración Conjunta recogió la iniciativa de Belaunde, la cual 

puede ser considerada predecesora del IIRSA, consistente en una vinculación 

                                                           
12 El Tratado prevé la colaboración entre los países miembros para promover la investigación científica y 
tecnológica y el intercambio de información; la utilización racional de los recursos naturales; la libertad 
de navegación de los ríos amazónicos; la protección de la navegación y del comercio; la preservación del 
patrimonio cultural; los cuidados con la salud; la creación y operación de centros de investigación; el 
establecimiento de una adecuada infraestructura de transportes y comunicaciones; el incremento del 
turismo y el comercio fronterizo.  
13 La OCTA es una organización intergubernamental que tiene propósito para garantizar el cumplimiento 
del Tratado de Cooperación Amazónica. Fue constituida en 1995 y su sede está ubicada en Brasilia. 
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multimodal de las cuencas del Orinoco, del Amazonas y de La Plata (Novak y 

Namihas 2012:98). 

 

También cabe destacar que se estableció el Mecanismo Permanente de 

Consulta, Información y Cooperación en Asuntos Internacionales de Interés 

Común Perú- Brasil a nivel de vicecancilleres y, en cuestiones de materia 

comercial, se creó la Cámara de Comercio Perú- Brasil (1987), actualmente 

denominada Cámara Binacional de Comercio e Integración Perú- Brasil.  

 

A inicios de 90, la difícil coyuntura social y política ocasionada por el terrorismo 

que afrontaba Perú, la prioridad de Brasil en profundizar la cooperación e 

integración con la subregión del Cono Sur y las crisis económicas de ambos 

países dificultaron un mayor dinamismo en su relación bilateral. Esta situación 

cobró un nuevo giro luego del destacado rol de Brasil como mediador en el 

proceso de paz entre Perú y Ecuador (1998), el cual devino en la firma del Acta 

de Brasilia.  

 

Vale destacar que el Acta de Brasilia, sentó las bases de la Comisión de 

Vecindad Perú-Brasil y, posteriormente, el Plan de Acción de Lima (1999). Estos 

acuerdos mencionados tuvieron como ejes centrales la problemática amazónica, 

la integración física, el medio ambiente, entre otros temas, permitiendo un mayor 

nivel de cooperación, el mismo que se consolidará en los siguientes años 

(Vidarte 2010: 68).  
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El proceso de transición democrática en Perú, ocurrido entre noviembre del 2000 

e inicios del 2001, significó un nuevo paso para el fortalecimiento de su relación 

bilateral con Brasil. Valentín Paniagua, entonces presidente peruano, se mostró 

a favor de la creación de un Mecanismo Bilateral de Consulta y Coordinación 

Política a nivel de Ministros de Relaciones Exteriores entre ambos países, de 

esta manera se reemplazó el Mecanismo Bilateral de Consulta y Coordinación 

Política a nivel de vicecancilleres.  

 

Se debe resaltar que el acercamiento entre ambas naciones ocurrió en un 

contexto en el cual Brasil empezó a consolidarse como potencia regional, para 

ello, se opuso a que Estados Unidos siga ejerciendo influencia en América 

Latina, especialmente en Sudamérica. Este accionar se vio reflejado en el papel 

opositor de Brasil a la suscripción del Área Libre de Comercio de las Américas 

(ALCA) y al Plan Colombia. 

  

A raíz de la visita del ex Ministro de Relaciones Exteriores de Perú, Diego García 

Sayán, a Brasil se estableció el Mecanismo Bilateral de Consulta y Coordinación 

Política a nivel de Ministros de Relaciones Exteriores entre Perú y Brasil. En 

dicho encuentro los cancilleres de ambas naciones también discutieron el tema 

de la integración física dentro del marco de la Iniciativa para la Integración de la 

Infraestructura (IIRSA) (Mindreau 2006: 29). 

 

A inicios de su gobierno, Alejandro Toledo dirigió las negociaciones peruanas en 

el marco del proyecto de integración entre la Comunidad Andina (CAN) y el 
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Mercado Común del Sur (Mercosur). Ante la indecisión de sus socios andinos de 

concretar la aproximación con el Mercosur el gobierno peruano empezó a 

negociar de manera individual con miras a forjar un acercamiento estratégico con 

Brasil (Mindreau 2006: 29).  

 

En la XVII Cumbre del Grupo Rio (2003), denominada “Consenso de Cusco”, los 

países de América Latina no solo alcanzaron un acuerdo en materia de 

fortalecimiento de la gobernabilidad democrática, consolidación de la 

democracia regional y el financiamiento del desarrollo, también sirvió como 

antesala para ultimar los detalles de la suscripción de la Asociación Estratégica 

entre Perú y Brasil, la cual fue firmada el 25 de julio de 2003. 

 

Una Asociación Estratégica es un término que fue acuñado en el campo de las 

Relaciones Internacionales en la década de 90 y puede ser usada como 

herramienta bilateral para alcanzar puntos en común. De acuerdo con Moraes y 

Branco (2015) las Asociaciones Estratégicas no son estratégicas porque son 

definidas como tales; sin embargo que los fines de estas Asociaciones sean 

dirigidos por un interés en especial las hacen estratégicas.  

 

El significado de Asociación Estratégica se ha tornado confuso debido a su 

excesivo uso, lo que lleva a que no necesariamente se firmen con países 

fundamentales en cuestiones de política exterior. En el caso de Perú, se han 

firmado Asociaciones Estratégicas con China (2013), Corea del Sur (2012), 

Rusia (2015), entre otros.  
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2.2. Relaciones entre Perú y Brasil después de la firma de la Asociación 

Estratégica  

 

En el 2005 se inició la construcción de la carretera interoceánica, que fue 

inaugurada durante el segundo mandato presidencial de Alan García. A pesar 

de las discrepancias “ideológicas “entre los presidentes de Perú, Alan García, y 

Brasil, Luis Ignacio Da Silva, firmaron tratados bilaterales como el Memorándum 

de entendimiento para el establecimiento de una Comisión Mixta Permanente en 

Materia Energética, geológica y de minería; el Memorándum de entendimiento 

sobre la lucha contra la pobreza y el hambre, entre otros (Novak 2012:157).  

 

Durante el periodo de las elecciones presidenciales de Perú del 2011 Ollanta 

Humala expresó abiertamente su admiración hacia el modelo de gobierno 

implementado por Da Silva. Por otra parte, se especuló que los asesores de 

campaña brasileños de Humala eran enviados por Da Silva. Todas estas 

situaciones señaladas indicaban que las relaciones bilaterales entre Perú y Brasil 

alcanzarían un mayor nivel de profundización.  

 

Inclusive el entonces Embajador Perú en Brasil, Hugo De Zela (2012) consideró 

que el acercamiento entre Perú y Brasil creció de manera constante y sólida y la 

Alianza Estratégica con el Brasil consolida un nivel de relacionamiento basado 

en un alto grado de integración de la agenda común y un compromiso de 

dirección a cargo de los presidentes de los países señalados. No obstante, los 

resultados fueron distintos.  
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A menudo se indica que la diplomacia presidencial de Dilma Rousseff y Humala, 

que fue de menor impacto en comparación con las de sus antecesores, dificultó 

la profundización de las relaciones de ambos países (Uceda 2013: 28). Además 

la cancelación de compra de aviones Tucano por parte del gobierno peruano, 

que disgustó a Rousseff, y el impasse con empresas petroleras de Brasil son 

señales de falta de entendimiento entre de los gobiernos peruano y brasilero. 

  

A pesar de todo, Dilma Rousseff y Ollanta Humala se reunieron el 2013 en Lima 

para inaugurar el Foro Empresarial por los 10 años de la Asociación Estratégica 

Perú- Brasil. Los dignatarios aprovecharon el evento para suscribir convenios 

sobre temas relacionados con el medio ambiente, el tema laboral y la integración 

fronteriza y comunicaciones (RPP 2013).  

 

Durante su breve gobierno, Pedro Pablo Kuczynski buscó un acercamiento 

bilateral con su contraparte brasileño, Michel Temer; empero las dificultades 

existentes en Brasil en su política ocasionadas por casos de corrupción 

vinculados a sus empresas y políticos y la crisis socio-económica impidieron que 

se profundice las relaciones no solo con Perú sino con el resto de países de la 

región.  

 

El 2019, el Vicecanciller de Perú, Hugo de Zela, se reunió con el Secretario 

General de Relaciones Exteriores brasileño, Otávio Brandelli, a fin de fortalecer 

la Asociación Estratégica entre ambos países. Se informó que en la cita se 
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discutieron temas de integración fronteriza, así como las políticas de lucha contra 

la corrupción (SPUTNIK 2019).  

 

En el ámbito comercial, uno los ejes principales de la Asociación Estratégica, 

Perú suscribió el Acuerdo de Complementación Económica N° 58 (ACE 58) en 

el año 2005, con los Estados fundadores del MERCOSUR14 (Argentina, Brasil, 

Paraguay y Uruguay). De acuerdo con cifras del Ministerio de Comercio Exterior 

y Turismo (MINCETUR), el principal mercado de procedencia de las 

importaciones y exportaciones peruanas desde el MERCOSUR es Brasil 

(MINCETUR S/F).  

 

El 2016 se suscribió el “Acuerdo de Profundización Económico Comercial” entre 

Perú y Brasil en el marco de la agenda renovada y ampliada en la relación 

económica y comercial bilateral que ambos gobiernos decidieron implementar. 

Este acuerdo se suma a los compromisos de ambos países en el marco del ACE 

N° 58 suscrito por el Perú y el MERCOSUR (MINCETUR S/F). A pesar de ello, 

las cifras del intercambio comercial desde el 2003-2018 han sido positivas 

únicamente para Brasil (Gráfico 1, 2 y 3).  

 

 

 

                                                           
14 Bolivia (2019) y Venezuela (2012) se incorporaron como Estados miembros del MERCOSUR años más 
tarde. 
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Gráfico 1: Relaciones comerciales Perú-Brasil (2003-2017) en millones de dólares  

 

Fuente: UN COMTRADE. Elaboración propia. 

 

Gráfico 2: Relaciones comerciales Perú-Brasil (2008-2012) en millones de dólares  

 

Fuente: UN COMTRADE. Elaboración propia. 
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Gráfico 3: Relaciones comerciales Perú-Brasil (2003-2017) en millones de dólares 

 

Fuente: UN COMTRADE. Elaboración propia.  
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CAPITULO 3: MECANISMOS DE COOPERACION EN MATERIA DE 

SEGURIDAD ENTRE PERU Y BRASIL 

 

Se han establecido un total de 5 Mecanismos de Seguridad y Confianza entre 

Perú y Brasil (Tabla 8). Para fines del trabajo solo se consideraran los siguientes 

mecanismos: el Mecanismo de Consulta y Cooperación entre los Ministerios de 

Relaciones Exteriores y los Ministerios de Defensa (2+2), la Comisión Mixta de 

Lucha contra las Drogas Peruano-Brasileña y el Sistema de Vigilancia y 

Protección de la Amazonía (SIVAN). 

 

Estos Mecanismos de Seguridad y Confianza son denominados mixtos, es decir 

son aquellos en los que no solo participan actores provenientes del ámbito 

militar, sino también de diversas instituciones como el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, los Gobiernos Regionales, las instituciones policiales, entre otros.  

 

No se consideró como casos de análisis al Grupo de Trabajo Perú- Brasil sobre 

Cooperación Ambiental Fronteriza dado que este mecanismo no está activo 

desde hace más de 10 años. De acuerdo con el encargado de la Oficina de 

Asuntos Multilaterales de Relaciones Exteriores, Marcos Vinicio, desde el 2009 

no se ha llevado ninguna reunión del grupo de trabajo, además la temática 

ambiental es abordada de manera transversal en el SIVAN. (Marcos Vinicio, 

comunicación personal, 24 de julio de 2019). 
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Tabla 8. Nombre del Mecanismo de Seguridad y Confianza entre Perú y Brasil 

 

NOMBRE DEL MECANISMO DE SEGURIDAD 

 

AÑO DE CONSTITUCION 

Mecanismo de Consulta y Cooperación entre los 
Ministerios de Relaciones Exteriores y los Ministerios de 
Defensa de Perú y Brasil (2+2)  
 

 
2006 

La Comisión Mixta de Lucha contra las Drogas Peruano-
brasileña.  

 
2002 

 
El Sistema de Vigilancia y Protección de la Amazonía 
(SIVAM)  
 

 
2003 

El Grupo de Trabajo Perú- Brasil sobre Cooperación 
Ambiental Fronteriza. 
 

 
2001 

La Reunión Tripartita de Coordinación Fronteriza de 
Instituciones Peruanas, brasileñas y Colombianas 
Competentes en la Lucha contra las Drogas. 
 

 
1998 

 Fuente Novak y Namihas (2014). Elaboración propia.  

 

Tampoco se tomó en cuenta la Reunión Tripartita de Coordinación Fronteriza de 

Instituciones Peruanas, brasileñas y Colombianas Competentes en la Lucha 

contra las Drogas por su estado de inactividad. La primera – y también última 

reunión - fue celebrada el 2008 en la ciudad de Iquitos. Se abordó el 

fortalecimiento de los vínculos de colaboración y coordinación entre las 

instituciones antidrogas, y elevar así la eficacia de las medidas de control del 

tráfico ilícito de drogas. (ANDINA 2008).  
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3.1. Mecanismo de Cooperación y Consulta entre el Ministerio de Relaciones 

Exteriores y el Ministerio de Defensa del Perú y el Ministerio de Relaciones 

Exteriores y el Ministerio de Defensa de la República Federativa del Brasil (2+2) 

 

En el acuerdo de la Asociación Estratégica Perú – Brasil (2003) se mencionó la 

importancia de la constitución del Mecanismo de Cooperación y Consulta entre 

los Ministerios de Relaciones Exteriores y los Ministerios de Defensa (2+2) entre 

ambos países. Las primeras coordinaciones para que se establezca este 

mecanismo se efectuaron a mediados del año 2005:  

Con motivo de la visita de Estado del Presidente del Perú a Brasil, los Ministros 
de Relaciones Exteriores y de Defensa de ambos países emitieron una 
declaración el 9 de noviembre de 2006, en virtud de la cual acordaron la creación 
del Mecanismo de Consulta y Cooperación entre esos mismos ministerios, con 
el propósito de promover el diálogo y la cooperación en materia de seguridad y 
defensa (Novak 47:2014) 

 

En el acta de Declaración sobre la Creación del Mecanismo 2+2 (2006) se 

subrayó que se tiene como principios la vocación de paz y la voluntad de los 

países para fortalecer la Asociación Estratégica y se toma como base la 

Declaración sobre Seguridad en las Américas (2003), la cual establece los 

acuerdos y mecanismos de cooperación bilateral y subregionales en materia de 

seguridad para fortalecer la seguridad del hemisferio”. (MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES 2006). 

 

Hasta la fecha se han realizado 3 reuniones. La primera fue llevada a cabo el 7 

de diciembre de 2007 en la ciudad de Rio de Janeiro. En dicha reunión se 
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discutieron temas como un mayor trabajo conjunto entre las operaciones de 

mantenimiento de la paz de Brasil y Perú, la implementación de Medidas de 

Fomento a la Confianza Mutua, la presencia militar extra-regional, así como los 

intercambios de instructores y alumnos en escuelas militares de ambos Estados 

(MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 2007).  

 

La segunda reunión del Mecanismo 2+2 se realizó en Lima en el 2009. Se tiene 

como referencia que el tercer encuentro del 2+2 aconteció el año 2013 en la 

ciudad de Brasilia. Desafortunadamente no se cuenta con información disponible 

en los archivos de Cancillería. La cuarta reunión iba a celebrarse en el 2019, 

pero no se especificó la fecha ni la ciudad donde se celebraría el encuentro entre 

las autoridades de Perú y Brasil. (José Emmanuel, comunicación personal, 16 

de agosto de 2019).  

     

3.2. Comisión Mixta de Lucha contra las Drogas Peruano-brasileño 

 

Según el World Drug Report 2018, el cultivo de coca a nivel internacional alcanzó 

una mayor producción debido al aumento de producción en el cultivo de coca en 

Colombia, Bolivia y Perú. Se registró el récord de 245.000 hectáreas de 

plantaciones de coca en mencionados países de la región andina, un 15% más 

que el año anterior (RTVE 2019).  
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La exportación de los derivados de la hoja de coca está destinada principalmente 

a Estados Unidos y Europa. De acuerdo con DEVIDA, en los últimos años, se 

reportó un fuerte incremento de la demanda brasileña de drogas cocaínicas. Este 

suceso impacta en Colombia, Perú y Bolivia, países que limitan con Brasil. 

 

La producción, consumo y tráfico de drogas en América del Sur es un gran reto 

que deben asumir los gobiernos de la región. Esta problemática se agrava en 

países con territorio agreste, lo cual facilita el control de las operaciones de los 

grupos narcotraficantes colombianos, brasileños y peruanos. En el caso del Perú 

y Brasil, que comparten una frontera de 2822 kilómetros, su problema radica en 

el control de la producción de drogas.  

 

Por otra parte, Brasil se ha convertido en el segundo mayor consumidor de 

cocaína a nivel mundial y en el principal demandante de droga tanto para el 

consumo interno como para la reexportación (DEVIDA 2017:25). A nivel interno, 

se han desatado cruentas luchas entre organizaciones comercializadoras de 

drogas como Primer Comando Capital (PCC), el Comando Vermelho (CV), y 

decenas de milicias, integradas en su mayoría por miembros de la Policía Militar 

(DW 2019).  

 

Perú es el segundo productor mundial de cocaína, solo superado por Colombia. 

DEVIDA indica que el Tráfico Ilícito y producción de Drogas en Perú es 

considerado un problema estructural en que tiene más de 40 años de presencia 

y anualmente se cultivan entre 40 000 y 53 000 hectáreas de coca ilícita (DEVIDA 
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2017: 22). Por otra parte, por territorio nacional las principales zonas de tráfico 

con destino a Brasil son el VRAEM, y el Trapecio Amazónico (Limite entre 

Colombia, Brasil y Perú).  

 

La lucha contra el tráfico y producción de drogas ilícitas obliga a los gobiernos 

de Perú y Brasil plantear acciones conjuntas. Bajo este contexto, el 05 de 

noviembre de 1976, se firmó el Convenio de Asistencia Recíproca para la 

represión al tráfico ilícito de drogas que producen dependencia, que luego fue 

reemplazado por la Comisión Mixta de lucha contra las drogas peruano-brasileña 

en 1986.  

 

Las entidades estatales que participan en esta comisión son los Ministerios de 

Relaciones Exteriores, así como representantes de instituciones con 

competencia directa en la lucha contra el problema de las drogas como la Policía 

Nacional, Fuerzas Armadas, fiscalías de ambos países. Hasta el momento se 

han realizado 9 reuniones de la Comisión Mixta de Lucha Contra la Drogas de 

manera discontinua. 

 

La primera reunión fue llevada a cabo el 2 de octubre de 1986 y la más reciente 

fue celebrada en Lima los días 21 y 22 de setiembre de 2017. El próximo 

encuentro está programado para el 2020 en la ciudad de Brasilia (María Rozas 

Ponce de León, comunicación personal, 8 de noviembre de 2019).   
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A pesar de la importancia de la lucha contra la producción y tráfico de droga, en 

la Declaración de la Asociación Estratégica Peruano-Brasileña esta temática no 

fue resaltada como uno de sus ejes centrales (Allan Wagner, comunicación 

personal, 17 de octubre de 2019).Sin embargo en la Declaración se destacó que 

ambas partes deben trabajar en los compromisos para la IV reunión de la 

Comisión Mixta (MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 2003). 

 

En la Declaración Conjunta de la Asociación Estratégica de los Cancilleres de 

Brasil y Perú (2006) se expresó que se convocaría a una V reunión de Comisión 

Mixta Peruano-Brasileño sobre Drogas para el 27 al 29 de marzo de mencionado 

año. Cuatro años más tarde, en el 2010, se celebró la VI reunión de la Comisión 

Mixta Peruana-Brasileña en Lima. 

 

La VII reunión de la Comisión fue presidida por la entonces Ejecutiva de Devida, 

Carmen Masías Claux, y el Embajador de Brasil, Carlos Lazary Teixeira y se 

realizó el 2012. Masías subrayó que dicho encuentro inspiró la Estrategia 

Nacional de Lucha Contra las Drogas 2012 - 2016 del Gobierno peruano, que 

fue aprobada para ese entonces (ANDINA 2012).   

 

Durante la VIII reunión, que aconteció en el 2014, el presidente ejecutivo de 

Devida, Alberto Otárola y el secretario nacional de la Secretaría Nacional de 

Política sobre Drogas (Senad) del gobierno federal de Brasil, Vitore André Zílio 

Maximiniano firmaron un acuerdo para incrementar las operaciones coordinadas 
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entre las Fuerzas Armadas, la Policía y Fiscalía en la zona de frontera (GESTION 

2014).   

 

Para el 2017 se llevó a cabo la IX Reunión en la sede del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Perú, la cual fue dirigida por el Director de Control de 

Drogas de la Cancillería, José Bustinza Soto. Durante la sesión, Brasil expresó 

su apoyo al Perú en el desarrollo de la nueva Estrategia Nacional de Lucha 

contra las Drogas 2017-2021. (MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

2017).  

 

La periodicidad de las reuniones de la Comisión Mixta de Lucha Contra las 

Drogas Perú- Brasil ha sido intermitente. Cabe señalar que DEVIDA de manera 

anual convoca Comisiones Mixtas con otros 10 países, inclusive con aquellos 

cuyo nivel de tráfico y producción de drogas ilegales es casi inexistente como 

Trinidad y Tobago. Esta sobrecarga de actividades dificulta que se realicen de 

manera continua reuniones con Brasil (Frank Casas, comunicación personal, 11 

de agosto de 2019). 

 

A pesar de que DEVIDA es uno de los órganos que recibe más presupuesto15 

del Ministerio de Economía del Perú, el monto es insuficiente para combatir el 

tráfico y producción de drogas ilegales. Por ello, se recurre a la cooperación 

internacional. En la actualidad nuestro principal cooperante financiero y técnico 

                                                           
15 En el año 2016 se le asignó un presupuesto de 239 070 000 de soles peruanos a DEVIDA. 
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es Estados Unidos (María Rozas, comunicación personal, 8 de noviembre de 

2019). A pesar de ser considerado un país de renta media-alta, Perú percibió 20 

millones de dólares el 2019 para combatir el narcotráfico (Gestión 2019). 

 

La cooperación con Brasil en materia de control de drogas es ambigua dado que 

Perú no es un país que le brinde una relación preponderante. Además cualquier 

temática vinculada a la seguridad se caracteriza por ser reservada y militarizada 

por la contraparte brasileña. Adicionalmente Perú tiene más interés en controlar 

la droga que circula en la frontera con Brasil y Colombia. (Frank Casas, 

comunicación personal, 11 de agosto de 2019). Por todos estos motivos, es difícil 

llegar a acuerdos en materia de la lucha contra las drogas.  

  

Novak y Namihas (2012) identificaron una serie de acuerdos alcanzados en la 

Comisión Mixta contra las Drogas Perú-Brasil (Tabla 9) que pueden ser divididos 

en establecimientos de mecanismos de comunicación, intercambio de 

información y experiencias, cooperación judicial, capacitación de autoridades y 

funcionarios y realización de operaciones y acciones conjuntas.  

 

Tabla 9. Acuerdos del Comisión Mixta contra las Drogas Perú-Brasil  

 

 
 
Establecimiento de mecanismos de 
comunicación 

 
1) Designación de oficiales de enlace a efectos de facilitar 
las comunicaciones de los acuerdos que se adopten. 
 
2) Establecimiento de comunicaciones a nivel de 
organismos de inteligencia en las áreas de influencia de 
frontera común. 
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Intercambio de información y experiencias 

 
1) Intercambio de información en materia de legislación 
interna de cada país sobre la materia. 
 
2)Intercambio de experiencias de capacitación del 
personal de salud para la atención de usuarios de drogas  
 
3) Promoción de investigaciones orientadas a levantar 
información sobre aspectos relacionados a la prevención 
y promoción de la salud. 
 

 
 
 
Capacitación de autoridades y funcionarios 

 
1) Implementación de pasantías entre las policías de 
ambos países. 
 
2) Intercambio de expertos para la capacitación en el 
perfilamiento y caracterización de drogas sintéticas. 
 
3) Prestación de asistencia técnica para apoyar 
programas de capacitación en aquellas áreas de 
experiencia en cada uno de los estados. 
 

 
 
Realización de 
operaciones y acciones conjuntas 

 
1) Cooperación para el control de las rutas de traslado de 
drogas. 
  
2) Realización de ejercicios en su zona de frontera. 
 
3) Intensificación del control sobre los ríos de la frontera 
bilateral y apoyo mutuo. 
 

 
Cooperación judicial 

 
1) Intercambio de información sobre los resultados 
obtenidos en las investigaciones y procesos llevados 
adelante ante las autoridades nacionales. 
 

Fuente: Novak y Namihas (2012). Elaboración Propia. 

 

2.4.3. El Sistema de Vigilancia y Protección de la Amazonia (SIVAM)  

 

Una de las principales preocupaciones de Brasil es la tala y la destrucción de la 

Amazonía. De acuerdo con Greenpeace, desde 1970 se ha perdido solo en 

Brasil una superficie forestal más grande que toda Francia. Se estima que 

durante el primer año de gobierno de Jair Bolsonaro la destrucción de la 

Amazonia aumentó en 80% con respecto al año 2018, asimismo se han desatado 
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incendios forestales de gran magnitud a mediados del 2019. (The New York 

Times: 2019).  

 

Además de las repercusiones ambientales subyacen intereses económicos y 

geopolíticos: 

“El papel de los actores estatales en la Amazonía está sujeto a los intereses 
económicos y geopolíticos que guían las políticas gubernamentales, como el 
Proyecto Calha Norte (PCN)16, el Programa Piloto para la Protección de los 
Bosques Tropicales de Brasil (PPG-7)17 y Sistema de Vigilancia amazónica 
(SIVAM). El Sistema de Vigilancia del Amazonas es un proyecto del gobierno 
brasileño que, cuando se concibió, tuvo en cuenta el Amazonas legal brasileño 
que abarca los estados de Acre, Amazonas, Amapá, Pará, Rondonia, Roraima, 
Maranhão, Tocantins y Mato Grosso…” (Rossi 2016: 66).  

 

 

En el caso del Perú, la Amazonia peruana perdió 23,000 hectáreas de bosques 

en el primer semestre del año 2018. Además, cerca del 71% de la deforestación 

se concentra en los departamentos de Loreto, Madre de Dios, Ucayali y San 

Martin. En Madre de Dios esta situación se complica por la extracción ilegal de 

oro (Gestión 2018). 

 

A pesar de los problemas que ambos países afrontan en relación a la Amazonía, 

este tema recién fue adquiriendo importancia desde fines de 1970 (Velit 1995: 

62). Como muestra de ello se ratificó el Tratado de Cooperación Amazónica 

(1976) y luego se creó la Sub-Comisión Mixta para la Amazonía la misma que 

                                                           
16 El proyecto “Calha Norte” data del año 1999. Tiene como propósito promover la ocupación y el 
desarrollo ordenado y sostenido de la región amazónica.  
17 El PPG7 es un modelo de cooperación internacional para los bosques amazónicos. Estuvo financiado 
por el Banco Mundial, la Agencia de Cooperación Alemana (GIZ) y USAID.   
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se reunió por primera vez en febrero de 1977 en la ciudad de Iquitos (Mindreau 

2006:23). 

 

En la década del 90, durante el gobierno de Cardoso, se empezó a ser 

promocionado el SIVAM, que forma parte del  Sistema de Proteção da Amazônia 

(SIPAM)18, como uno de los principales proyectos militares de Brasil de control 

aéreo de la Amazonia d. La empresa estadounidense Raytheon fue la encargada 

del diseño e implementación del SIVAM y se estimó que el proyecto costó 

aproximadamente 1.4 billones de dólares (FOLHA DE SAO PAULO 2005).   

 

El SIVAM entró en funcionamiento durante el primer gobierno de Da Silva (2002). 

Es monitoreado por los miembros de sus Fuerzas Armadas de Brasil. En el 

marco de la política brasileña de fortalecer su relación con los países de América 

Latina en materia de la Amazonia, se indicó que se puede participar en el 

proyecto SIVAM bajo las siguientes modalidades:  

 Acuerdos para la utilización de los equipos, como aviones sensores de 
largo alcance, aviones laboratorio y sensores de vigilancia ambiental, 
equipos de radio-determinación, etcétera;  

 Acuerdos de cooperación para el acceso a información en las áreas de 
meteorología, sensores de larga distancia, control de tráfico aéreo, 
cartografía, preservación de la fauna y flora, control de actividades ilícitas, 
e intercambio y cooperación entre entidades científicas; 

 Establecimiento de acuerdos técnico-comerciales para el desarrollo de 
proyectos similares en los países de la región. (Villanes 2012: 69).  
 
 

                                                           
18 El SIPAM es un sistema responsable del control ambiental, desarrollo regional, control del trato aéreo 
y coordinación de emergencias.  
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En el marco de la firma de la Asociación Estratégica entre Perú y Brasil (2003), 

se suscribió un Memorándum de entendimiento sobre cooperación en materia 

de vigilancia entre los Ministros de Defensa y de Relaciones Exteriores de ambas 

naciones. Se estableció que el gobierno de Brasil proporcionará el 

asesoramiento y la cooperación técnica necesarios, que permitan el acceso 

progresivo del Perú a las informaciones generadas por el SIVAM.  

 

Posteriormente, el 9 de noviembre de 2006, los ministros de Defensa del Perú y 

Brasil acordaron la creación del Grupo de Trabajo Binacional, con la finalidad de 

iniciar el proceso de integración del Perú dentro del SIVAM brasileño (Novak y 

Namihas 51:2014). La Implementación del SIVAM en el territorio peruano fue 

denominada como el Sistema Nacional de Vigilancia (SIVAN) y es dirigido por la 

Fuerza Aérea del Perú (FAP)19. Asimismo, el programa cuenta con objetivos 

principales (Tabla 10) y secundarios (Tabla 11). 

 

La misión del SIVAN es realizar actividades de recolección, procesamiento, 

producción y difusión de datos e información a los organismos del sector público 

correspondientes, que coadyuven a un efectivo control, vigilancia y protección 

de la Amazonía peruana y del territorio nacional (SIVAN: s/f). El sistema del 

SIVAN está conformado por aeronaves, radares meteorológicos, radiosondas, 

radiares 3D, equipos de tierra, HUB-SVAT y servicio satelital.  

                                                           
19 LEY DE LA FUERZA AÉREA DEL PERÚ. Articulo N° 4 Conducir y desarrollar el Sistema de Vigilancia 
Nacional y Amazónica. https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-de-la-fuerza-aerea-del-peru-
decreto-legislativo-n-1139-876207-6/  

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-de-la-fuerza-aerea-del-peru-decreto-legislativo-n-1139-876207-6/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-de-la-fuerza-aerea-del-peru-decreto-legislativo-n-1139-876207-6/
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Tabla 10. Objetivos Principales del SIVAN 

1. Contribuir con la vigilancia aérea, fluvial, marítima, y terrestre.  

2. Contribuir con el control del espectro electromagnético. 

3. Contribuir con el sistema de búsqueda y rescate. 

4. Lograr la interoperabilidad de los organismos relacionados con el SIVAN. 

5. Integrar el SIVAN Perú al sistema del SIVAM de Brasil.  

6. Contribuir con la explotación el intercambio de información, conocimiento e infraestructura 
entre las instituciones del Estado a nivel nacional y especialmente en la región amazónica. 
 

Fuente: Página del SIVAN. Elaboración propia.  

 

Tabla 11. Objetivos secundarios del SIVAN 

1. Explotar la información cartográfica, meteorológica e hidrológica.  

2. Contribuir con la vigilancia y protección del medio ambiente, recursos naturales y 
biodiversidad del país, en particular de la Amazonía.  
 

 Fuente: Página del SIVAN. Elaboración propia. 

 

A nivel institucional, el SIVAN está considerado como una de las prioridades de 

los Objetivos Estratégicos del eje de Defensa en el Plan Estratégico de 

Desarrollo Nacional (PEDN) del Perú hacia el 202120. De acuerdo con el PEDN 

se destinaría un monto de 2450 millones de soles para la implementación del 

SIVAN (PEDN 2011: 131). 

 

El SIVAN cuenta con un satélite francés denominado PERU-SAT 1 que entró en 

funcionamiento desde diciembre de 2016. El PERU-SAT 1 es un satélite de 

                                                           
20 El PEDN guía las orientaciones de las Políticas de Estado del Perú, independientemente de los cambios 
de gobierno. 
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observación de la Tierra que forma parte del sistema satelital peruano y captura 

fotos del territorio nacional y del mundo (RPP: 2019). La institución encargada 

del procesamiento de las imágenes producidas por el PERU-SAT 1 es la Fuerza 

Aérea Peruana (FAP).  

 

De acuerdo con Jorge Luis Cardich, actual Director Académico del Centro de 

Altos Estudios Nacionales Estratégicos (CAEN), Perú todavía no llega a replicar 

el sistema SIVAM en el territorio nacional y se carecen de recursos económicos 

para poder implementarlo de manera eficaz. Además agregó que falta la 

promulgación de una ley para regular el manejo de información proveniente del 

PERU-SAT 1 (Jorge Luis Cardich, comunicación personal, 9 de setiembre de 

2019).  

 

En relación a lo anterior, el SIVAM cuenta con unidades denominadas Centros 

Integrados de Defesa Aérea e Controle de Tráfego Aéreo (CINDACTA) que están 

subordinados al Control del Espacio Aéreo (DECEA) tienen conexiones con 27 

unidades federativas brasileras. (Fuerza Aérea de Brasil: 2016). Se esperar que 

estos CINDACTAS sean replicados e implementados por el SIVAN a nivel del 

territorio peruano.  

 

De acuerdo con un estudio de impacto social y económico para la FAP se estimó, 

en caso de que se implemente el SIVAN se reportarían no solo beneficios en el 

PBI peruano (Gráfico 4) también se aumentaría la productividad agrícola, 
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productividad del transporte y la lucha contra la minería de oro informal y la tala 

indiscriminada (DELOITTE 2014) 

  

Gráfico 4. Efectos del SIVAN sobre el PBI: Posibles escenarios al 2030. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente y elaboración: Deloitte (2014) 
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CAPITULO 4: ANALISIS DE LOS MECANISMOS DE SEGURIDAD Y 
CONFIANZA MUTUA  

 

En el ámbito de la cooperación en materia de seguridad a raíz de la firma de la 

Asociación Estratégica (2003), se han establecido el Mecanismo de Cooperación 

y Consulta entre los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Defensa del Perú 

y Brasil (2+2) y el SIVAN. Además, se enfatizó que se reforzaría la misión de la 

Comisión Mixta de lucha contra las drogas.   

 

Si se toma como punto de partida las cuatro fases de evaluación de los 

Mecanismos de Seguridad y Confianza Mutua señaladas por Rojas (1999) 

(Erradicación de la desconfianza, construcción de la confianza, profundización 

de la confianza y planificación de la cooperación), en el caso del Perú y Brasil, 

todavía se presentan dificultades en materia de implementación de los 

Mecanismos de Confianza y Seguridad Mutua.  

 

En el presente capítulo se responderá a la siguiente pregunta: ¿Cuáles son los 

factores que afectan el desempeño de los Mecanismos de Seguridad y 

Confianza Mutua durante los años 2003-2018? Las variables con las que se 

desarrollará el trabajo son el (1) El grado de convergencia de intereses, (2) Nivel 

de institucionalidad y (3) el nivel de asimetría.  
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4.1. GRADO DE CONVERGENCIA DE INTERESES  

 

De acuerdo al neoinstitucionalismo, el grado de convergencia de intereses, o 

sentido de comunidad, hace mención a las expectativas acerca de un 

comportamiento adecuado y de los entendimientos acerca de cómo interpretar 

las acciones son compartidas por los participantes del Mecanismo de Confianza 

y Seguridad Mutua (Keohane 1993: 19). El indicador que se tomará para analizar 

esta variable es el (1) Manejo de las mismas definiciones por los equipos de 

ambas partes y (2) Divergencia de intereses.  

 

4.1.1. Manejo de las mismas definiciones 

 

Como primer punto de partida, Perú y Brasil manejan concepciones similares en 

lo que se refiere a seguridad (Tabla 1). A su vez, comparten interés en temas 

como la seguridad hemisférica y la participación en las misiones de paz (Tabla 

2). Por ese motivo las delegaciones de ambos Estados firmaron un memorándum 

de entendimiento y participaron de manera activa y conjunta en la Misión de 

Estabilización de las Naciones Unidas en Haití (MINUSTAH) (ANDINA 2009). 

 

Por otra parte, si bien es cierto que una Asociación Estratégica no convierte a un 

país en un socio clave, Perú sí consideró a Brasil como un socio relevante. En 

cambio, por su parte, Brasil denomina socios estratégicos a otros países de la 

región como Paraguay, Bolivia y Argentina. Para los miembros de las Fuerzas 



58 
 

 
 

Armadas peruana que participaban en el Mecanismo 2+2 el accionar de Brasil 

fue tomado como una desconsideración hacia ellos: 

En una reunión entre las delegaciones de las Fuerzas Armadas de los países de 
Latinoamérica, nos enteramos que la Parte Brasileña ha realizado acuerdos en 
el área de cooperación en materia de Defensa, Seguridad, según un modelo 
general -como el caso de Argentina (con quien ya firmó) y Uruguay y Paraguay 
(con quienes se encuentra en negociación)- y no en base a una Asociación 
Estratégica. Por ello, el Ministerio de Defensa Brasileño había coincidido con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores el separar, la contraparte, los temas de 
defensa21. 

 

Dado que la temática del SIVAN gira en torno a la Amazonia, los representantes 

de las delegaciones de Perú y Brasil pudieron definir puntos en común sin 

problemas. Además, las partes brasileñas siempre se han encontrado 

interesadas en brindar asesoría técnica a sus socios peruanos (Jorge Cardich, 

comunicación personal, 3 de setiembre de 2019). 

 

Respecto a la Comisión Mixta de Control de Drogas, es difícil que se concreten 

acuerdos y exista cooperación entre las fuerzas policiales de ambos países 

porque la institución brasileña maneja un concepto militarizado en lo que 

respecta a seguridad pública (Frank Casas, comunicación personal, 11 de 

agosto de 2019). Es decir, Brasil cuenta con una policía militarizada, que se 

encarga de preservar la seguridad pública y además es una fuerza auxiliar de su 

ejército.   

 

 

                                                           
21 Ministerio de Relaciones Exteriores (2006).Observaciones preliminares de Brasil del 27/10/2006 
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Esta diferenciación es resaltada por las mismas autoridades brasileñas 

competentes en la seguridad pública:  

Las autoridades brasileñas resaltan la distinción de competencia de seguridad y 
defensa entre su país y el resto de la región en diversos foros como las reuniones 
de Ministros de Defensa de la Comunidad Sudamericana (UNASUR) y de las 
Américas (Managua, 1 al 5/10/2006). También indican que la seguridad pública 
es de competencia de las policías estatales y federales, debiendo ser tratado por 
el Ministerio de Justicia22. 

 

4.1.2. Divergencia de intereses  

 

La cooperación en materia de seguridad entre Perú y Brasil, fue señalado por las 

autoridades de ambos países como uno de los nuevos ámbitos para la 

profundización de la Alianza Estratégica. El entonces canciller del Perú, José 

García Belaunde, expresó que la constitución de Mecanismos de Seguridad es 

útil para promover el dialogo y la cooperación en materia de seguridad 

internacional y de defensa. Además esta iniciativa nos abrirá la oportunidad para 

acceder a un trato preferencial por parte de Brasil23.  

 

En cambio, para Brasil la intensificación de sus relaciones con el Perú en materia 

de seguridad, está vinculado al ofrecimiento de bienes públicos como la 

seguridad, que reportan beneficios económicos para ellos, y su posicionamiento 

como potencia regional en materia de seguridad:  

 

                                                           
22Ministerio de Relaciones Exteriores de Perú(2006).Observaciones preliminares de Brasil del 27/10/2006 
23 Ministerio de Relaciones Exteriores de Perú (2007). Reunión de Trabajo entre los Cancilleres de Perú, 
José Antonio García-Belaunde y del Brasil, Embajador Celso Amorim.  
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“Perú tiene la importancia estratégica en su relación con Brasil por motivos como 
su interés en ser el primer país de América del Sur en incorporarse al Sistema 
SIPAM/SIVAM y, por consiguiente, adquirir aeronaves R-99 de la Embraer para 
usarlos en el Sistema de Protección de la Amazonia…”24  

 

En relación a lo descrito anteriormente, entre Perú como Brasil existe una 

divergencia de intereses. Para Perú, existía una expectativa en convertirse en 

un aliado clave de Brasil a nivel regional; para Brasil, esta iniciativa significó en 

demostrar a la región que, a través de sistemas como el SIVAM o la venta de 

sus productos, son una potencia en materia de seguridad. 

 

También se debe resaltar que actores brasileños que participan en los 

Mecanismos de Seguridad y Confianza Mutua como sus Fuerzas Armadas 

cumplen misiones domésticas distintas de las peruanas. En el Libro Blanco de 

Defensa de Brasil (2016) se destaca que la Marina, la Fuerza Aérea y el Ejército 

trabajan de manera estrecha con los Organismos públicos, estatales y 

municipales. Por ende, estas instituciones preferirán priorizar sus funciones 

nacionales a implementar aquellas que son acordadas con otros países. 

 

4.2. NIVEL DE INSTITUCIONALIDAD  

4.2.1. Compromiso de los Estados 

Las reuniones de los Mecanismos de Seguridad y Confianza Mutua entre Perú y 

Brasil se realizan de manera intermitente (Tabla 12).Cabe resaltar que la 

Comisión Mixta de Lucha contra las Drogas es la que más reuniones ha 

                                                           
24 Ministerio de Relaciones Exteriores (2007). Nota de la DINI 02/08/2007. 
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realizado, esto se puede comprender debido a que es el Mecanismo de 

Seguridad entre Perú y Brasil más antiguo (1976). 

 

Tabla 12. Numero de reuniones/coordinaciones de los Mecanismos de 
Seguridad y Confianza Mutua  

 

Nombre del Mecanismo Total de reuniones 

Mecanismo de Cooperación y Consulta entre el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y el Ministerio de Defensa del Perú y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Defensa de 
la República Federativa del Brasil (2+2) 
 

 

3 

SIVAN 1 

Comisión Mixta Lucha Contra las Drogas 9 

Fuente: Elaboración propia  

 

Por una parte, que se no se realicen reuniones de manera continua puede 

significar un bajo interés de los gobiernos hacia los Mecanismos de Seguridad y 

Confianza Mutua. Aunque, por otra parte, esta discontinuidad puede deberse a 

factores coyunturales como la priorización de otros temas que no están 

vinculados a los abordados en las reuniones de los Mecanismos de Seguridad y 

Confianza Mutua (José Emmanuel, comunicación personal, 16 de agosto de 

2019). 

 

4.2.2. Implementación de los acuerdos 

 

El nivel de institucionalidad también es reflejado en el compromiso de un Estado 

en la implementación de lo acordado previamente en reuniones, acuerdos y 
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memorandos. Desafortunadamente las partes peruana y brasileña, en su 

mayoría de veces, han incumplido sus acuerdos ya sea por motivos políticos o 

económicos.  

 

En el caso del SIVAN, como parte de su esquema de implementación en el 

territorio peruano, se debió adquirir las aeronaves R-99 de la Embraer, 

denominadas Supertucano. No obstante, el gobierno peruano prefirió adquirir los 

aviones de instrucción KT-1 de Corea del Sur, los cuales no tenían ninguna 

relación con el SIVAN, pero a cambio se iba a obtener offset25. Como resultado 

de ello, se han coproducido y ensamblado 20 aviones KT-1 entre Peru y Corea 

del Sur (INFODEFENSA 2017). 

 

La compra de aviones surcoreanos tuvo no solo consecuencias políticas, como 

desavenencias entre los gobiernos de Perú y Brasil, sino también afectaron la 

implementación del SIVAN, puesto que los aviones brasileños formaban parte 

de su sistema de operación (Rafael Roncagliolo, comunicación personal, 30 de 

agosto de 2019).  

 

En las actas y registros de intercambios de comunicación entre el personal del 

Ministerio de Defensa y Relaciones Exteriores se manifiesta que las partes 

                                                           
25 También es denominado Sistema de Compensaciones Industriales y Sociales. Es una práctica legal de 
comercio que forma parte de los contratos de defensa entre dos países. En ese marco, el vendedor 
(generalmente una empresa productora de armamento) “compensa” al comprador (un gobierno) en su 
balanza comercial, mediante la compra de productos o inversión directa en la industria local (CONGRESO 
DE LA REPUBLICA DEL PERU: 2019). 
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peruanas, a pesar de manifestar su interés en comprar aviones brasileños, 

siempre tuvieron como opción la compra de aviones surcoreanos. No obstante, 

de acuerdo con una nota de inteligencia de la DINI (2007) para el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Perú tuvo como primera opción adquirir las aeronaves 

brasileñas R-99 de la Embraer.  

 

Por otro lado, el procesamiento de las imágenes del SIVAN porque todavía no 

existe una ley que regule la difusión de las imágenes digitales. (Jorge Cardich, 

entrevista personal, 3 de Octubre de 2019). A pesar del reducido presupuesto 

designado al SIVAN, se llevó a cabo la Operación “Harpía IV” (2018) en Ucayali 

en la cual se observó los bosques con parches de terreno despejado, cultivos de 

palma, y de arroz, así como zonas recién deforestadas. Para esta misión se tomó 

como base parte de la experiencia dictada por funcionarios militares de Brasil en 

Perú. 

 

En relación al Mecanismo 2+2, Brasil solía presentar cambios de última 

instancia, lo cual retrasaba por meses reuniones preparatorias al encuentro entre 

los Ministros de Defensa y Relaciones Exteriores, sin contar las solicitudes de 

postergación de la reunión de los miembros del Mecanismo 2+2 (Tabla 13). Se 

debe resaltar que para esta investigación solo se encontraron los procesos 

previos a la 1° Reunión del Mecanismos 2+2 en los archivos de Cancillería.   
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Tabla 13. Proceso previo a la 1° Reunión del Mecanismo 2+2 

País Veces en las que se faltó al acuerdo o 
negociación 

Brasil 4 

Perú 0 

 Fuente: Archivos Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú (2007). Elaboración 
Propia 

 

En relación a la Comisión Mixta de Drogas, los cambios de gobierno no han 

afectado casi en nada el desarrollo de las funciones del Mecanismo de Lucha 

contra las drogas Brasil-Perú dado que cada gobernante querrá que se 

desarrollen cosas puntuales (Frank Casas, comunicación personal, 17 de agosto 

de 2019).  

 

Más bien el funcionamiento de este mecanismo se ve limitado por el reducido 

presupuesto brindado por el gobierno peruano a DEVIDA y la dificultad para el 

control de sus fronteras (María Rozas, comunicación personal, 08 de noviembre 

de 2019).En el caso de Brasil, existe inconvenientes por parte de los miembros 

de su policía que prefieren mantener el asunto en privado por cuestiones de 

recelo hacia sus pares (Frank Casas, comunicación personal, 17 de agosto de 

2019).  
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4.3. ASIMETRIA 

 

La asimetría es una relación caracterizada por el desequilibrio entre las 

interacciones de sus partes. En el caso de Perú y Brasil esta dinámica se ve 

reflejada en aspectos, como el tamaño del territorio, población, economía y el 

poder militar, los cuales terminan marcando diferencias entre ambos países.  

 

Brasil es el 5° país con mayor superficie en el mundo y cuenta con una población 

de más de 200 millones de habitantes. De acuerdo con el World Development 

Indicators database, el PBI nominal de Brasil al 2018 estuvo valorizado en 1 868 

billones de dólares americanos, lo cual la convierte en la principal economía a 

nivel de Latinoamérica y la 9° a nivel internacional (BANCO MUNDIAL 2019) 

 

Según el Stockholm International Peace Research Institute (SIPRI) Brasil invirtió 

un 1,5 % de su PIB en el sector defensa durante el 2018. Además, en los últimos 

quince años triplicaron su presupuesto destinado a mencionado sector en los 

últimos 15 años, de 33 000 millones en el 2005 a 107.000 millones en el 2019 

(Infodefensa 2019). 

 

En contraste, la extensión territorial de Perú es de 1 285 216 Km2, es decir es el 

20° más grande del mundo y, tomando como referencia el CIA FACTBOOK, su 

población total no supera los 32 millones de habitantes. En el aspecto 
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económico, el PBI nominal de Perú es de 222 millones al 2018, lo cual lo 

convierte en la 50° economía a nivel internacional.  

 

En el caso del Perú, el porcentaje del PIB destinado al sector militar ha 

disminuido desde el 2015 (1.7%) al 2018 (1.2%) en 0.5 puntos porcentuales. 

Empero, se espera que para el 2020 un aumento presupuestal de 5053 millones 

de soles peruanos con el fin de mejorar las capacidades militares26 

(INFODEFENSA 2019).  

 

A ello se debe sumar la proyección de Brasil como potencia emergente en el 

Sistema Internacional. En el documento Plano Brasil 2022 se definen como sus 

metas estratégicas: 

1) la Reforma del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

2) La consolidación del G-20. 

3) la duplicación de la cooperación técnica y financiera a África. 

4) La consolidación y articulación política con países en desarrollo (BRICS, 
ASPA y el Foro de Dialogo entre India, Brasil y África del Sur). 

5) Fortalecimiento de sus relaciones con los países desarrollados. (Instituto de 
Pesquisa Econômica Aplicada 2012: 95-100)  

  

A diferencia de Brasil, Perú tiene un alcance más limitado en cuestión de 

objetivos estratégicos. En el Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) al 

2021 del Ministerio de Relaciones Exteriores de Perú se mencionan los 

siguientes objetivos:  

                                                           
26 El gasto en el sector defensa/ militar en el Perú está concentrado de manera mayoritaria (90%) en los 
gastos directos de personal (gastos corrientes) (Mendoza y Calderón 2016: 165).  
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1) Posicionar al Perú a nivel regional y global, como potencia regional emergente 
en los ámbitos bilateral y multilateral. 

2) Contribuir al Fortalecimiento de la competitividad e imagen del país en el 
exterior a través de la promoción económica y cultural, y de la protección del 
patrimonio cultural. 

3) Proteger los derechos, fomentar la vinculación con el Perú y promover la 
inserción en el país de destino de los peruanos en el exterior. 

4) Crear, ampliar y fortalecer lazos de intercambio, asociación y cooperación 
internacional a nivel regional y global para el desarrollo sostenible e inclusivo del 
país. (Ministerio de Relaciones Exteriores 2015: 25-26). 

 

 

Las diferencias señaladas terminan afectando de manera directa en las 

relaciones entre Perú y Brasil. Se reportó que Perú declinó a su candidatura para 

la Secretaria de la OCTA cuando se conoció que Brasil también iba a postular al 

mismo cargo. En relación a ello, el Embajador García Belaunde expresó que el 

Perú respaldará una candidatura de consenso y si el candidato brasileño 

aglutinara el consenso, se uniría a él…” (Ministerio de Relaciones Exteriores 

2007)27. 

 

En la Comisión Mixta de Lucha contra las Drogas, también se aprecia la misma 

dinámica. Es difícil que se implementen los acuerdos porque Brasil prefiere 

priorizar sus relaciones en base a la posición estratégica del otro país en el 

sistema internacional y/o los beneficios que puede recibir a cambio (Frank 

Casas, comunicación personal, 17 de agosto de 2019). Por ende, a pesar de las 

reuniones y encuentros entre los responsables de la Comisión Mixta, Brasil 

prefiere trabajar de manera unilateral.  

                                                           
27 Ministerio de Relaciones Exteriores (2007) Nota de la reunión de trabajo 2+2 entre los cancilleres de 
Perú y Brasil. 
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En resumen, con el fin obtener un trato preferencial, Perú cede ante los intereses 

de Brasil:  

Brasil buscará intensificar sus relaciones con el Perú en todos aquellos aspectos 
que son considerados estratégicos. Esta situación abrirá oportunidades para que 
nuestro país busque acceder a un trato preferencial por parte de Brasil, 
particularmente en temas como las inversiones, lucha contra amenazas no 
convencionales en la frontera común, así como el impulso político a la 
interconexión física con nuestro país. 28 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
28 Ministerio de Relaciones Exteriores (2007) Nota de Inteligencia. Esta nota fue emitida el 02/ 08/2007 
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CONCLUSIONES 

1. La firma de la Asociación Estratégica entre Perú y Brasil ha permitido que se 

inserte el tema de la cooperación en materia de seguridad en la agenda bilateral. 

No obstante, se puede apreciar a lo largo del trabajo que esta agenda no ha sido 

constante en parte por el bajo grado de convergencia de intereses, el bajo nivel 

de institucionalidad y la asimetría entre ambos países.  

 

2. Ambos países comparten intereses y nociones en lo que respecta a seguridad 

y afrontan problemas similares como la lucha contra las drogas, el cuidado de la 

Amazonia. Empero, no existe una convergencia de intereses entre ambos 

países.  

 

3. Los principales problemas que se encuentran al momento de profundizar y 

encontrar acuerdos en común por la parte peruana son inherentes a sus 

instituciones como la falta de presupuesto y la descoordinación. Por parte de 

Brasil, se puede destacar que hay recelo al momento de compartir información 

estratégica en materias como la lucha contra las drogas.  

 

4. Ser socio estratégico también implica aceptar una relación asimétrica en la 

que se aceptan derechos y responsabilidades, en la cual interactúan un actor 

más fuerte (Brasil) y uno más débil (Perú).  
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5. Las dinámicas de los Mecanismos de Seguridad y Confianza Mutua entre Perú 

y Brasil probablemente continúen siendo intermitentes, a excepción que sus 

gobernantes decidan retomar la relación bilateral a niveles como el que se 

desarrolló a inicios del siglo 2000. 
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